
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 

AVISO DE SALA N°36 DE 2022 
 
 

La suscrita Magistrada MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA hace saber que en Sala 

Virtual de Decisión que tendrá lugar el día catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las 8:30 A.M., con asistencia de los señores 

Magistrados JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS y RUTH ELENA GALVIS 

VERGARA por medio electrónico, serán sometidos a consideración los proyectos 

previamente elaborados en los procesos que a continuación se relacionan: 

 

TUTELAS  

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2022 01869 00 
 

 

LUIS ALBERTO 

MOGOLLÓN GELVEZ  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2022 01902 00 

 
 

SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A.  

 
SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA  

 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

04 2022 00179 01 
 

 

CARMEN TERAN  
 

UARIV 

 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

04 2022 00183 01 

 
 

GERMAN ANIBAL 

GARCÍA CARMONA   

COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL  

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

31 2022 00272 01 

 
 

ALCIDES TAFUR 

CÁRDENAS 
UARIV 

 

 

 
INCIDENTE DE DESACATO 

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
CONSULTA 

(DESACATO) 

10 2022 00179 02 

NOHRA MILENA 

ROJAS 
COLPENSIONES 

 

 

 
 



 

PRE – SALA  

 

 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

 

VERBAL  

03 2021 02040 01 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

COOPERATIVA DE 

SERVICIOS 

PETROLEROS JS 
BANCO DE BOGOTÁ 

 

 

DECLARATIVO 

26 1999 22581 02 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

 

YEDIR ALVEIRO 

BENAVIDES LADINO  

EMPRESA DE ENERGÍA DE 

CUNDINAMARCA 

 

 

VERBAL 

11 2018 00394 01 
(EXPEDIENTE DIGITAL) 

SOLICITUD DE ADICIÓN 

 

JUAN BAUTISTA 

FARFÁN ROMERO  
MARÍA INÉS FARFÁN PADILLA Y 

OTRAS 

 

 

VERBAL 

25 2017 00398 02 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

SOLICITUD DE ADICIÓN 

 

ADVANTECH WIRELESS 

INC. 

SOLUCIONES INTEGRALES EN 

ENERGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES S.A.S.  

 

 

ACCIÓN POPULAR 

22 2017 00454 01 

(EXPEDIENTE DIGITAL) 

SOLICITUD DE 

CORRECCIÓN 

 

AGRUPACIÓN VILLA 

SANTORINI 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

 

 

El ACTA DE APROBACIÓN, prevista en el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, se 

encuentra constituida por las observaciones efectuadas a cada proceso.  

 

Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de la 

Sala y al Secretario de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., hoy doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

Magistrada 
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